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_____________________________________________________________ 
  

              A.I.C. No. 0205 

 

Venadillo, Tol., veintinueve (29) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

RADICACIÓN: 738614089001-2023-00079-00 

PROCESO:  SUCESIÓN SIMPLE E INTESTADA. 

PETICIONARIO: JAIME ÑUNGO AVILES. 

CAUSANTE: NELSON ENRIQUE ÑUNGO CARRILLO. 

 

Examinada la anterior petición de apertura de juicio de 

SUCESIÓN y la documentación aportada, elevada en su propio nombre por 

el señor JAIME ÑUNGO AVILES, siendo causante NELSON ENRIQUE ÑUNGO 

CARRILLO, se encuentra que reúne los requisitos legales, previstos en los 

artículos 488 y 489 del C. G. del Proceso y se ajusta a las disposiciones 

contenidas en la ley 2213 de 2022, el Despacho, acorde con lo previsto en 

el artículo y 490 del Ibídem,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECLARAR abierto y radicado en este Juzgado 

el proceso de SUCESIÓN SIMPLE E INTESTADA, del causante NELSON ENRIQUE 

ÑUNGO CARRILLO fallecido en Venadillo, Tolima, el día 25 de diciembre de 

2022, siendo este Municipio su último domicilio y asiento principal de sus 

negocios. 

SEGUNDO.- TÉNGASE a JAIME ÑUNGO AVILES, con 

derecho a intervenir en el presente proceso, como heredero en 

representación y en su calidad de padre del causante, quien acepta la 

herencia con beneficio de inventario.  

 

TERCERO.- ORDENAR notificar el presente auto y correr 

traslado de la demanda y sus anexos, a YOHANA MARTÍNEZ ZAMBRANO, en 

su calidad de cónyuge del causante, para los efectos previstos en el artículo 

490 y 492 del C.G. del Proceso, acorde con el art. 1289 del C. Civil, esto es, 

para que en el término de VEINTE (20) DÍAS, prorrogable por otro igual, 

declare si acepta o repudia la asignación que se le ha deferido.  

 

CUARTO.- ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los herederos 

INDETERMINADOS del causante NELSON ENRIQUE ÑUNGO CARRILLO y a 

todas las personas que se crean con derecho a intervenir en este proceso, 

para que dentro del término de ley, se hagan presentes a hacer valer sus 

derechos, lo cual se hará únicamente en el registro nacional de personas 

emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito, como lo 

establece el artículo 10 de la Ley 2022 de 2022, entendiéndose surtido 

quince (15) días después de publicada la información de dicho registro. Por 

secretaría procédase a su inclusión en el registro mencionado. 

 



RADICACIÓN:  738614089001-2023-00079-00 

PROCESO:   SUCESIÓN SIMPLE E INTESTADA. 

PETIIONARIO:  JAIME ÑUNGO AVILES. 

CAUSANTE: NELSON ENRIQUE ÑUNGO CARRILLO. 

 

 

_______________________________________________________________________________ 

 

 2 

QUINTO.- DECRETAR la elaboración de los INVENTARIOS y 

AVALÚOS de los bienes y deudas de la sucesión. 

 

SEXTO. – De la apertura de este proceso, INFÓRMESE a la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales “DIAN”, oficina de Ibagué, 

Tolima e inclúyase en el Registro Nacional de Apertura de Procesos de 

Sucesión de la página web del Consejo Superior de la Judicatura.   

 

SÉPTIMO.- Imprimir a la presente demanda, el trámite 

previsto en los artículo 490 y siguientes del C. G. del Proceso.  

 

OCTAVO. – El señor JAIME ÑUNGO AVILES, actúa en 

nombre propio con derecho a intervenir en el presente proceso, como 

heredero en representación y en su calidad de padre del causante, 

reconociéndole personería para actuar 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

 

La Juez, 

 

 

 

 

      DIANA CONSTANZA TIQUE LEGRO. 
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